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Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de
Justicia MUltar.

En su virtud, de conformidad ('on lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de H156, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
p~,Js términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. o

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general para

Asuntos de Personal y ·Acción Social, Federico Michavila Pa
llarés.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Rodrlguez
Pella, quien pOstula por si mismo, y de otra, como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
Cado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 25 de marzo y 2 de diciembre de 1981, se ha
dictado sentencia oon fecha 29 dediciemtre de 1982. cuya parte
dhpositiva es como sigue:

-Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración
en acomodo al ordenamiento Jurídico, debemos estimar y esti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Rodríguez Pefia, continuado al haber fallecido durante
1& tramitación por su viuda dofia Segunda Cae Dlaz contra las
resoludones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia. Militar de 25 de marzo y 2 de diciembre de 19BI. de
claramos nulas estas resoluciones y, en consecuencia, dispone
m'Js que el señalamiento de la pensión pasiva ha de realizarse
conforme al porcentaje del 00, con el abono de atrasos y canti
dades dejadas de percibir; hacemos reserva de los derechos
pasivos que, a su referida. viuda, puedan corresponder, y sin
especial condena en cuanto a las oostas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

ORDEN 111/01424/1983. de 2 de mayo, por l.a que
8e di.Bpone el cumplim'ento de Jo sentencia del
Tribunal Supremo.· dictada con lecho 21 de enero
de 1983. en, .1 recureo· contencioso-administrativo
interpuesto por don Be,tttuto S4nchez. RodrLguE'z.,
Guardia Escolta Pre,kJenclol. retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso· oontencloso-ad.minlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
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16552 ORDEN 11110142311983. de 2 ele mayo. por la que
S6 di.Bpone el cumpUmiento de lo sentencia del
TrU>unal Supremo. cUctoda con 'echo 21 de enero
de 1983. an al recurlO contencw.o-odministrativo
interplHsto por don Jedm4 Obrador Llopis, Auxtliar
2.° de Aerondutica Naval, "'tirado.

Excmo. Sr.: En el :recurso contencioso-administrativo seguido
en única tnstancia ante la Sala Qu1Dta del Tribunal Supremo,
.entre parles, de una. como demandante. don Jaime Obrador
Lltlpis, quien postula por si mismo. y de otra, como demandada.
la AdministradOn Pública. representada y defendida por el Abo~

gario del Estado, contra. resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de lO de abril de 1980 y de 31 de marzo
de 1982, se ha dictado senteneta con fecha 21 de enero de 1983.
cuya parta disposi~iva es como sigue:

-Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia MUitar de 10 de abril de 1980
y de 31 de marzo de 1982. disponiendo que se efectúe nuevo se
fialamiento de la pensión de retiro del recurrente don Jaime
Obrador Uopis, oon el porcentaje del 90 por lOO que le será
abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial
condena en costas.

Asi por esta nuestra. sentencia, que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos,.

En IU virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.
- Lo que digo a V. E.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
o Madrid, 2 de mayo de 19B3.-P. D .• el Secretario general para

A'3untos de Personal y Acción Sodal. Federico Michavíla Pa
IlllTés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo SuprAmo d,
Justicia Militar.

16551 onDEN Ill/01422/1983. de 2 de mayo, por la que
se dUDOne el, cumpHmieneo de la .entencia del
Tribunal Supremo. dictado con lecha 31 de enero
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Fernández Sdnchez-Apu
do. Guardia ci...U.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una., como demandante, don Juan FemÁlldez
SáDchez~Agudo, quien postula por tí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Públtca, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 21 de enero y 11 de no
viembre dt'l 1981, se ha dictado sentencia con fecha 31 de enero
de 1983, cuya. parte dispositiva es como ligue:

..Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración,
debem03 declarar y declaramos la nulidad de 1&8 resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de enero y 11 de
noviembre de 1981. disponiendo que 8e efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Juan Fernán
dlJz Sánchez·Agudo con, el porcentaje del 90 por 100 por lo que le
será abonado oon efectos de 1 de abdl de 1978; sin hacer
especial condena en costas.

Asf por esta nuestra sententia que se publicaré. en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, de conformid&d. con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembn de 1956, y en uso de las facultades que me con
fif3re el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de- Defensa
número 54/1982, de 16 de mal"'7.O, dispongo que se cumpla en sus
pI opios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos d08.
Madrid. 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario genf'raJ

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico MichaviJa
Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del ~onsejo Supremo
de Justicia MilitAr.

ORDE:N 111101420/1983. de 2 de mayo, J)Or la que
se dispone el cumplimiento de la aeniencta del
Tribunal Supremo, dictada· con fecha 29 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Rodrtgue:. Peña.
Marinero v:;lluntaría de la Armada.

üRDEN111/01421/1983, de 2 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la. sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 9 de febrero
de 1963, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Fernández Miguez, ex Ma
rinero Fogonero de la Armada.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Fernández
Míguez, quien postula por sI mismo, y de otra., como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por·
el Abogado del Estado, contra la resolución del Consejo Supremo
de Justicie. M1htar de 16 de diciembre de 1981, se ha. dictado
sentencia con fecha 9 de febrero de lQ83, cuya .parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que rechazando la lnadmisibilidad alegada en la
contestación a la demanda y teniendo por allanada a la Admi
nistración. debemos declarar y declaramos la nulidad. de la
resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justieta Miltt8l' de 16 de diciembre de 1981. disponiendo que por
dicha Sala de Gobierno se efectúe nuevo sefialamiento de pen
f''')n de retiro al recurrente don José Fernández Míguez con el
porcentaje del 90 por 100 que le seré. abonado con efectos de
1 de abril de 1Q78. sin hacer especial oondena en oostas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y ftrmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladoJ'fl de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa núme~
ro 504/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

1.0 que dIgo a V. E.
p!08guarde a V. E. much06 dOl.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P, D., el Secretarío general para

Asuntos de Personal y Acción Social, Federtco MichavUa Pa·
llaris.
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or.tre partes, de una, como deD;lan?ante, don Restituto Sánchez
RJdríguez quien ~8tula .po~ SI mls~o, y otra. como de.manda
d t la AdministracIón PublIca. representada y defendIda por
el 'AbogadO del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar ele 14 de abril y de 25 de noviembre de 1981,
se ha dictado sentencia con feena 21 de enero de 1983, cuya par
tl¡! dispositlva. es como sigue:

cFal1amos: Que teniendo por allanada a. la Administración,
debem06 declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de H de abril y de 25 de
n...>V"iemhre de 1001, disponiendo que se efectúe nuevo señalamien
to de la pensión de raUra del recurrente don Restituto Sé.nchez
Rodríguez con el porcentaje del 00 por 100 que le será abonado
con efectoo de 1 de abril de 1978, sin hacer especial condena
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el "Bo
letín. Oficial del Estado" e Lnsertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de lu facultade8 que me confie-
re el articulo 3.° ele la Orden del Ministerio de Defensa nú
ml3I'O 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresa.da sentencia.

Lo qua ·digo a V. E.
Dios A"Uarde a V. E. muchos &dos.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general

pa~~a. Asuntos de Personal y AcciÓn Social, Federico Michavila
Pa!larés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
r.e Justicia Militar.

t.J.do sentencia con fecha. 16 de febrero de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

_Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración
do::bemos estimar .., esUmamos el recurso interpuesto por don
Fernando Javier Erroa Mosquera. contra la resoluci6n de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha
2 de diciembre de 1981, declaramos la nulidad de dicha resolu
ci6n y la confirmada en reposición. y consecuentementen dispo
nemos que dicha Sala de Gobierno efectúe nuevo señalamiento
de haberes pasivos a favor del actor confonnEr" aJ porcentaje
de! 00 por lOO, y no hacemos especial condena en costas.-

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
t1\·a" definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fi~re el articulo 3.0 de la Ordp.n del Ministerio de Defeensa
numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términps la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios fl:larde a V. E. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1Q83.-P. O.. el Secretario general para

Asuntos. de Personal y Acci6n Social, Federico Michavila Pa
lls.rés.

EXcmO. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16554 MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

16556 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
autortz.a a la firma _Faema. S. A._, el régimen
de tráftco de perfeccionam.j,ento activo para ..(1 im·
portación de diversas materias primas y. la ex
portación de máquinas y molinos de café, electro·
bombas y lavataza3.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Faema, S. A._. solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 18. im
portación de diversas materias primas y la exportación de
máquinas y molinos de café, electrobombas y lavatazas.

Este Ministerio, de acuerdo a io informado y propuesto por
la. DirecciÓn General de Expor~i6n, ha resuel to:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Faema. S. A._, con domicilio en calle
Motores, sin número. Barcelona y NIF A-08~lOOO97.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Barras de acero inoxidable AISI-304. de seis milímetros
de diámetro y cinco metros de longitud, composición centesi
Mal 18 por 100 Cr~ 8 por 100 Ni¡ 2 por 100 Mo. y 72 por 100 Fe.
d~ la P. E. 73.73.53.

2. Planchas de acero inoxidable AI5I-304, tipo 2-B y P-3, de
2.000 por 1.000 de superficie, espesor 2-B:O.7¡ 1 y 1.25 milimetros
y P-3:0.70 y 1.2 milímetros. composición centesimal 18 por 100
Cr¡ 8 por 100 Ni; 2 por 100 Mo y 72 por 100 Fe, de la posici6n
estadistica 73.75.73.

3. Lingotes de latón OT-58-UNI-20l2. medidas DELTA 60
oor 40: de ocho a nueve kilogramos de peso aproximado. com
posición: 60 por 100 Cu; 37,82 por 100 Zn: 1,65 por 100 Pb¡ 0,32
por 100 Al; 0,05 por 100 Fe y 0,16 por 100 Mn, de la posición
3stadística 74.01.41.2. .

4. Barras de latón OT-58·UNI-2012, de 3 a 50 milimetros
de sección trasversal y cinco milímetros de longitud, compo
si..;ión centesimal igual a la anterior. de la. P . .E. 74.03.21.

5. falTas de bronce fosforoso, torneado, de 15 milímetros
de diámetro y un metro de longitud, composición centesimal
88 por 100 Cu y 12 por 100 estado. de la. P. E. 74.03.29.

6. Planchas de cobre CU-DHP-UNI-331O/1. de hasta un mi
lfmetro de espesor , 700 por 1.400 de superficie, composición
centesimal Ml," por 100 Cu; 0.02 por 100 Ph, Y 0,08 por 100
impurezas, de la P. E. 74.04.38.

7. Planchas de cobre CU-DHP-UNI-3310/1, de hasta 1,5 mi
Iimetros de espesor y 2.000 por 1.000 de superficie, de la misma
composición centesimal que el anterior, 'de la P. E. 74.04.39.

8. Planchas de latón OT~56~UNI-2012, de hasta un milíme
tro de espesor y 700 por 1.400 de superficie, composición cen
tesina! 60 por 100 Cu; 37,82 por 100 Zn; 1.65 por 100 Pb; 0,32
por 100 Al: 0.05 por 100 Fe y 0,16 por 100 Mn, de la posici6n
o.;;tadistica 74.0fA1.1.

9. Planchas de latón OT-58-UNI-20l2, de 1,2 y 2 milímetros
de espesor. 700 por 1.400 de superficie. de la misma composición
centesimal que el anterior, de la P. E. 74.I)4.U.2.

10. Cinta de latón OT-58-UNI-2012, en rollos de 60 a 70

ORDEN 111101425/1983, de .2 de mayo. por la que
se .dispone el cumplimiento M lo- $entencia del
Tribunal Supremo, dictada con 'echo 4 de febrero
de 1983, e,. el recurso contenctow-admintstrativo,
interpuesto podr don Andrés Muro Pérez. Cabo de
ArttllerúJ..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Andrés Muro Pé~

rez, quien postula par s( mismo, y de otra. como demandada,
la. Administración Pública, representada 1 defendida por "tI
Ar:-ogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 18 de Junio y 29 de diciembre de 1981, le ha
dictado sentencia con fecha o{ de febrero de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_PalIamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad,
estimamos el recurso interpuesto por don Andrés Muro Pérez
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de
18 de junio y 29 de diciembre de 1981 sobre haber pasivo de
retiro dimanante del Decreto-ley 611978, debemos anular y anu·
lamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en
su lugar declaramos el derecho del recwT'ente a que 8e le
ehctue nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje
dA1 90 por 100 sobre 13 base correspondiente, con especial conde
na en costas a la Aeuninistrac1ón.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré. en el "Bo
latín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud. de conformidad. ron lo establecido en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso·Administrativa de ~
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.- da la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, ':le 16 de ml\l"ZO, dispongo que 8e cumpla en sus propios
términos la &xpresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario general

pa.ra Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PalIaré•.

16555 ORDEN 11110142811983. de 2 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la aentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 16 de fe
brero de 1003. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando Javier Et
roa Mosquera. ex Cabo de Artillería de la Armada.

Exc.mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en únICa. instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante don Fernando Javier
Eiroa Mosquera, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da, par el Abogado del Estado. contra la resolUCión del Conseio
Supremo de Justicia Militar de ~ de diciembre de 1981, se ha dic-

Excmo. Sr. Teniente G€neral, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


